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EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . 	 40
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Animo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6 de
este Reglamento.
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Netriero 40.—Lunes 16 de Febrero de 1931
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Amical.° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Awr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
'miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

1

 e f pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
ifii o Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

s Boletfnes &letales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

3fI 	 Enzucionados periódicos.

(Qrdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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proce

cita o

y 1 PARTE OFICIAL
asint,

:ián si S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
:ompz . Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
ies Se' toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
nO qui de Asturias e Infantes y demás per-
-,,sde somas de la Augusta Real Familia
[án del, continúan sin novedad en su impor-
¡mg tante salud.

artícu 	 («Gaceta» 14 Febrero 1931).
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ANUNCIO

de I: 
Por don Mariano Borrero Blanco,arior,

jo ap G. ve:ino de Sevilla, en nombre y repre-
ipaO se nación de la S. A. Azucarera de
Irará San Rafael, domiciliada en la mencio-
• en di nada capital, se presenta instancia

dirigida al Excmo. Sr. Gobernador
, adee Civil de la provincia de Córdoba, en

p,: Súplica de que se anuncie en el BOLE-
Tm OFICIAL la petición de una conce-

_, Sión de dt aguas públicas, con suje-
,, sión a la siguiente:

-lar"

N O A

Nombre del peticionario: Azucare-
ra San Rafael, S. A.

Nombre del Representante; don
Leoncio Carmona Jiménez, Reyes Ca-
tólicos número 19 Córdoba.

Cantidad de agua que se solicita,
150 litros por segundo.

Clase de aprovechamiento: Usos
industriales.

Corriente de donde se deriva: Rio
Guadalmellato,

Término municipal en que radican
las obras, Córdoba.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento del
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7
de Enero de 1927, abriendo un plazo
de treinta días, que terminará a las
doce horas treinta minutos del día
veinte y uno de Marzo; durante este
plazo, deberá el peticionario presen-
tar su proyecto en las oficinas de la
División Hidráulica del Guadalquivir
en la calle Carbonell y Morand, (edi-
ficio del Gobierno Civil) admitiéndo-
se, así mismo otros proyectos en
competencia, que tengan el mismo
objeto, o sean incompatibles con él.
Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el artículo 12 de
la citada disposición.

A la indicada hora del citado día
día 21 de Marzo, se procederá a rom-
per los precintos de los proyectos pre-
sentados, con asistencia de los peti-
cionarios que deseen hacerlo levan-
tándose de ello el acta que determina

el articulo 13 del repetido Real De-
creto Ley.

Córdoba 13 de Febrero de 1931--El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

Núm. 659

Por don Francisco García López,
vecino de Córdoba, se presenta ins-
tancia dirigida al Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provin-
cia, en súplica de que se anuncie en
el BOLETIN OFICIAL la petición de una
concesión de aguas públicas, con su-
jeción a la siguiente.

NOTA

Nombre del peticionario: don Fran-
cisco García López.

Domicilio: Calle Olmillo, número
10. Córdoba.

Clase de aprovechamiento: Riego,
de 161 hectáreas de terreno de su
propiedad.

Cantidad de agua que se solicita:
161 litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río
Guadajoz, (hoy Bajosillo).

Término municipal en que rddican
las obras: Córdoba.

Lo que se hace público, para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento,
del artículo 11 del Real Decreto-Ley
de 7 de Enero de 1927, abriendo un
plazo de treinta, días que terminará a
las doce horas dcl día 21 de Marzo;
durante este plazo, deberá el peticio-
nario presentar su proyecto en las
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oficinas de la División Hidráulica del
Guadalquivir, en la calle Carbonell
y Morand, (edificio del Gobierno Ci-
vil), admitiéndose, así mismo, otros
proyectos, en competencia, que ten-
gan el mismo objeto, o sean incom-
patibles con él. Los proyectos serán
presentados en la forma que dispone
el artículo 12 de la citada disposi-
ción.

A la indicada hora del citado día
21 de Marzo, se procederá a romper
los precintos de los proyectos presen-
tados, con asistencia de los peticio-
narios que deseen hacerlo, levantán-
dose de ello el acta que determina el
artículo 13 del repetido Real Decreto-
Ley.

Córdoba 13 de Febrero de 193 1.—
El Gobernador, GRActArto ATIENZA.

Circular núm. 586

Según me comunica el Alcalde de
Belmez, en oficio número 161 fecha
4 del mes actual, ha aparecido aban-
donada y sin dueño conocido, una
burra negra 12 a 14 años, 1'32 metros
de alzada, bociclara, ojo de perdiz,
bragada hierro M nalga izqierda, di-
fuso, picona claudificación de la ma-
no izquierda con seriales de resolu-
tivo.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 11 de Febrero de 1931.--El
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

zebrem

releo,

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIX dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del número siguiente.

Los setiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá veritiearso
al final de cada afio.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o alm-
ete que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garantiera el
pavo, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 r.fttimes de peseta.
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Excelentísima Diputación
en sesiones plenas extraordina-
rias celebradas el día 10 y 26 del
corriente, que se publican en
cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 99 del vigente Estatu-
to provincial.

Bajo la presidencia de don Miguel
de Cañas Vallejo.

Despues de leida la convocatoria
para esta sesión inserta en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y aprobadas
las actas de la sesión anterior cele-
brada con caracter de ordinaria el
día doce de Diciembre próximo pa-
sado.

Acogerse a la prórroga establecida
en el convenio adicional celebrado
entre el Banco de Crédito Local de
España. y Mancomunidad de Diputa-
ciones de Régimen Común, aprobado
por Real decreto de 8 de Diciembre
próximo pasado, con arreglo a lo
prevenido en la citada Real disposi-
ción y dentro del plazo fijado en la
misma.

Sección extraordinaria
Bajo la presidencia de don Miguel

de Cañas Vallejo.
Leida la convocatoria publicada en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra esta sesión por unanimidad fue
aprobada el acta de la sesión ante-
rior.

Elevar favorablemente informadas
al Ministerio de la Gobernación para
la resolución que proceda las renun-
cias que hacen de sus cargos de Di-
putados don Antonio Carbonell Tri-
llo Figueroa y el Excelentísimo se-
ñor don Francisco Muñoz Cobo Se-
rrano, Conde de Colomera, por la in-
compatibilidad que pudiera existir
para su elección como Diputado a
Cortes y Senador del reino respecti-
vamente.

Acordando de completa conformi-
dad con lo propuesto en la moción
del Interventor sobre que se conside-
ren ampliados varios capítulos defl
pr<supuesto en la misma proporción'
en que aumente la recaudación por
aportaciones de los Ayuntamientos
para contribuir a la construcción y
reparación de caminos vecinales.

Aprobar provisionalmente todas
las cuentas de caudales de presupues-
tos y de Propiedades y derechos co-
rrespondientes al ejercicio de 1922-23
y que se eleven al Ministerio de la
Gobernación para su envío al Tribu-
nal de cuentas del reino a los fines
de su sanción definitiva.

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas generales del ejercicio de 1928
que se publiquen en el BOLETIN OFI-

CIAL quedando expuestos al público
sus originales hasta que la Corpora-
ción se reuna de nuevo para la ratifi-
cación de esta aprobación o censure

de las cuentas, según proceda con
vista de las reclamaciones que pue-
dan formularse.

Aprobar cuentas de la liquidación
del plan de conservación de caminos
vecinales corresponc;iente al pasado
ejercicio de 1930 y que se remitan a
la Jefatura de Obras públicas a los
efectos de lo preceptuado en el artícu-
lo 22 del Reglamento de Vías y obras
provinciales.

Estimar las reclamaciones deduci-
das por el Ayuntamiento de Puente
Genil y por el diputado don Diego
Molina Rueda a la ampliación del
plan de caminos vecinales aprobada
por esta Excelentísima Corporación
en 12 de Diciembre próximo pasado
y rectificar la mencionada ampliación
en cuanto a los dos a que dichas re-
clamaciones se refieren en la forma
propuesta por el Ingeniero Director
de Vías y obras.

Aprobar el plan de urgencia para
la construcción de caminos vecinales
conforme a las propuestas hechas
por el Ingeniero Director en su in-
forme y por el Diputado don Sebas-
tián Barrios Rejano.

Ratificando acuerdo de la Comi-
sión permanente autorizando al Or-
nador de pagos para librar de una
sola vez, la totalidad de la subven-
ción que figura en el vigente presu-
puesto para el_ Real Centro Filarmó-
nico cordobés «Eduardo Lucena».

Córdoba 30 de Enero de 1931.—Fi-
liberto López.—V.° B.°: El Presidente,
MIGUEL DE CAÑAS.

4•-•-n11£5.-	

Comité Paritario de In-
dustrias de Peñarroya

Núm. 527

Don Alfonso Sánchez-Aparicio y Viz-
caino, Secretario del Comité Pari-
tario de las Indusirias de la Socie-
dad Minera y Mdalürgica de Peña-
rroya, de esta Ciudad.
Certifico: Que en esta oficina de mi

cargo, obra un Pacto-contrato de Tra-
bajo de la Fábrica de Zinc, que copia-
do a la letra dice así:

«Fábrica de Zinc.—Pacto-Contrato
de Trabajo.—Reunidos en esta Ciu-
dad de Peñarroya -Pueblonuevo, don
Eladio León y Castro, Vicepresidente
del Comité Paritario de las Industrias
de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya; don Andrés Laporte,
Ingeniero jefe de la Fábrica de Zinc;
don Eduardo Blanco Fernández, y
don Ceferino Cerro, Vocales del cita-
do Comité en representación de los
obreros; y don Nicolásde la Helguera
y don Rafael Gallardo, Vocales patro-
nos del mismo representando la men-
cionada entidad, tratan y acuerdan
llevar a efecto el siguiente pacto-con-
trato' de trabajos de los obreros de
la Fábrica de Zinc, bajo las condi-
ciones que se detallan a continuación:

Primera. La Fábrica de Zinc, se
divide en dos deparmentos.

a) Hornos de reducción, manun-
teción y varios,

b) Alferería y calderas Montupé.
Segunda. Será establecida por ca-

da uno de estos departamentos una
lista de personal por orden de anti-
güedad para en caso de paro forzoso
atenerse a las mismas en la elimina-
ción de los obreros.

Tercera. El personal del segundo
y tercer relevo que falte al trabajo
sin el debido permiso, será castigado
con un arresto de duración igual al
tiempo de la ausencia, y sin que este
arresto pueda ser menor de un día.

Cuarta. En el caso de arresto de
un operario se le avisará con cuaren-
ta y ocho horas de anticipación.

Quinta. Salarios.—Para el perso-
nal de los hornos de Zinc, el jornal de
matrícula que ha de regir será el si-
guiente: Ayudas, 7,25 pesetas; Carga-
dores, 6,25; Fogoneros, 6,25; Sacado-
res de Zinc, 6,25; Muchachos del ba-
rro, 4,25; idem de los tubos, 3,00.

Sexta. Primas.—Además del or-
tial de matricula, cada cargador ten-
drá:

a) Una prima de 025 pesetas por
cada 100 kilos de carga puesta en las
retortas encima de 2.600 kilos por
cuarto.

b) Otra prima de 0,65 pesetas por
cada 100 kilos de zinc encima de 600
kilos de producción, por cuarto.

La carga comprenderá: La blenda
y carbón, la ceniza de la boca de las
retortas, las raspaduras de las botas
y e] polvo azul. Este último será to-
mado por un peso fijo de 50 kilos por
cuarto. El polvo graso no será conta-
do como carga. La humedad no será
descontada.

c) Los ayudas, fogoneros y seca-
dores de zinc, tendrán una prima de
0,50 pesetas por tonelada de zinc pro-
ducido. La prima de los muchachos
del barro será de 0,25 pesetas por to-
nelada.

d) Los fogoneros seguirán co-
brando la prima sobre el ahorro de
carbón, consistente en cinco pesetas
a repartir entre los tres fogoneros por
cada tonelada de carbón que se eco-
nomice sobre un término medio de
9.500 kilos por día. Esta prima se su-
primirá los días en que los hornos no
lleguen a un rendimiento del ochenta
y cinco por ciento. Cuando se reciba
el gas de la brísqueta se contará kilo
de carbón por metro cúbico de gas.

Septima. Manutención.—EI jornal
de matricula será 5,65 pesetas. El
sueldo de los opecarios que apagan
y cargan las cenizas de blenda. será
seis pesetas.

Octava. Varios.—EI salario de los
peones se regirá por la escala siguien-
te: De 14 a 16 arios, 2 pesetas; de 17
cumplidos a 18, 3 pesetas; de 19 a 21,
4 pesetas; de 22 a 23, 4,50 pesetas; de
24 en adelante, 5 pesetas.

Las rectificaciones de sueldos para
pasar de una clase a otra superior,
se efectuarán cada ttimestre. Los ope-
rarios nuevos que se admitan, entra-
rán con 0,25 pesetas menos, si son
menores de 24 arios, y con 0,50 pese-
tas menos si tienen más de 24 años,
considerándose como nuevo a todo
obrero que no haya trabajado en otro
servicio de la Sociedad, o que haya
estado fuera de los servicios de la
Sociedad más de un ario. La descarga
de carbones para los gasógenos de
tierra refractaria y cuarzo, se pagarán
a 0,30 pesetas por tonelada, y la des-
carga de blendas, polvos de antracita
o de cook y barro, se abonará a 0,25
pesetas por tonelada.

Novena. Calderas.—E1 sueldo de
los fogoneros actuales, será de 7 pe-
setas; los muchachos que sacan las
cenizas están comprendidos en los
varios.

Décima. Alfarería.—Los fogone-
ros serán pagados a 6,00 pesetas y
para los demás regirá la escala que
se indica para los varios.

Undécima. Cuando por convenien-
cia de la empresa pase un obrero a
trabajar a e un departamento a otro,
conservará su antiguedad en el de-
partamento de donde procede. En
cambio, siendo por conveniencia del

obrero, la antiguedad emp ezará ,
contarse desde el día que com¡enc(
prestar servicio en el nuevo depk,
mento.

Doce. El ascenso será
riguroso de antigüedad dent
da categoría y de igual capa

Trece. EI presente pacto
rá a regir desde el día pri
mes actual y terminará el di
y uno de Diciembre del ario
vecientos treinta y uno.

Peñarroya -Pueblonuevo a
septiembre de mil novecientc
Siguen las firmas. Hay un
tinta que dice: « Ministerio de
Comité Paritario de Indnstri
fiarroya.»

Y para que conste, y a lo
de remitirlo al Excmo. Sr.
dor Civil de la provincia pa:
blicación en el BOLETIN Of
cumplimiento de lo ordenad
Delegación Regional de] Tr
la 11. Región, expido el pre:
con el visto bueno del Sr. Pi
firmo y sello en Periarroyi
nuevo a cinco de Febrero d
vecientos treinta y uno.—V.°
Presidente, El Vicepresident
León. El Secretario, Alfonso
Aparicio.
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Junta de clasificacion y
de la provincia de Col

ca y Fuente Tojar.

los mozos, en el ario 1931.

y Palenciana.

esta junta ha de celebrar d
periodo de clasificación y re

Días.— Mes.—Pueblos que

6 de Abril, Palma del Río, Villairt

7 de Abril, Dos Torres, V

1.° Abril, Fernan-Nuñez,

Señalamiento de las sesi
Vie 

Núm. 587
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del Duque y El Carpio. 	
s, Fllehen8 de Abril, Encinas Reale:

Palmera y Valenzuela.
9 de Abril, Viilanueva del Rey,I

piel y Alcaracejos.
10 de Abril, Belmez, Santa Eure:Don

y Valsequillo. 	 rio
11 de Abril, Villa del Río, Espi so

San Sebastián de los Ballester 	 Ce:
Cardeña. 	 pnes.

13 de Abril, Montoro, Los bilori:celeb
y Los Blazquez. 	 #1110

14 de Abril, Carcabuey, Benann' toral
Villaralto. 	 para

15 de 	 Hornachuelos, Pi: ficar:
Abad, Montemayor y La Victoria mino

16 de Abril, Pozoblanco, Mer' : guiet
que y Luque. 	

ci

17 de Abril, Belalcazar y
Mencía. 	 Dis

C 	 e
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Sección segunda
Presidente, don Miguel Abalos Ar-

jona.
Suplente, don Eduardo Serrano To-

rres.
Sección tercera

Presidente, don Vicente Ballesteros
Ramírez.

Suplente. don Manuel Vizcaino Ga-
llardo.

Sección cuarta
Presidente, don Manuel Abalos Ar-

jona.
Suplente, don Juan Aranda Torres.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Manuel Adamuz

Garrido.
Suplente, don Avelino Siller Rodrí-

guez.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Moreno
Cáliz.

Suplente, don Manuel Yevenes Ma-
rin.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Elias Lo_

zano.
Suplente, don Enrique Pérez Lu-

que.
Sección cuarta

Presidente, don Juan Cabello Leiva.
Suplente, don Francisco Serrano

Muñoz.
Sección quinta

Presidente, don Carlos Abalos Tri-
llo.

Suplente, don Antonio Sicilia Ri-
vera.

Distrito tercero.— Sección primera
Presidente, don José Luque Pareja.
Suplente, don Francisco Sánchez

Sicilia.
Sección segunda

Presidente, don Antonio José Agui-
lera Barea.

Suplente, don José Zamora Sán-
chez,

Sección tercera
Presidente, don Francisco Aguilera

Luque.
Suplente, don Rafael Serrano Sán-

chez.
Distrito cuarto.—Sección primera
Presidente, don Antonio Roldán

Escobar.
Suplente, don Pedro Pareja Pove-

--dano.
Sección segunda

Presidente,-don Antonio Adamuz
Pacheco.

Suplente, don Tomás Lozano Lu-
cena.

1.
tIES laPsesidente , don Miguel Cañete Or-
ranie lóriez.
¡Sión Suplente, don Rafael Zafra López.

Y para remitir al Excelentísimo se-
r _obernador civil de la provincia
in de que sea inserto en el BOLETN

ICIAL, expido el presente certifica-
Mal 	 sella+o,con el de la Juntasy, visa-

) por el señor Presidente eg,Luque
1anuft 5 de Febrero de 1931,—El Secreta-

; ), Francisco Ariza.—y.° B.°: El Pre-
Fue'nente, Antonio Fernández.

ReY, i 	 3sitim. 542

Instalada en la Ermita de la Au-
tora.

1

evisa
ama

PRIEGO

Núm. 543

Relación certificada de los Presi-
dentes y suplentes de las mesas elec-
torales de las secciones de este tér-
mino designados por esta Junta, cu-
yos cargos han de ejercer en las elec-
ciones que puedan ocurrir durante el
año mil novecientos treinta y uno.
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Tomás Alvarez Nú-

ñez.
Suplente, don Francisco Valverde

Pérez.

Sección'tereera
Presidente, clon Dámaso Ortiz Lu-

que.
Suplente, don Raimundo Vallejo

García.
Sección cuarta

Presidente, don Antonio Pérez Or-
tiz.

Suplente, don Cándido Povedano
González.

Y para remitir al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de esta provin-
cia para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL, se expide la presente en Prie-
go a 7 de Febrero de 1931.—El Pre-
sidente, Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Ernesto Rosa.

4
	 BOLETIN OFICIAL

ezar,
i.ence
depa

3

tarjo de la Junta Municipal del
Censo electoral de la villa de Lu-

que.

ore Certifico: Que en sesión celebra-
por la Junta el día cinco del actual

wad,.
ira el uombramiento de Presidentesoniejj2,,

iero Suplentes de Mesas electorales en
1 treframplimien to a lo acordado en el Real
mil çreto de trece de Noviembre último

-con sujeción al artículo 36 de la
rece ;-. ey Electoral y demás disposiciones
;ello lerentes al caso recayeron estos
rrab 8.'ombramient0s en los electores si-
S de kuientes:

pistrito primero.—Sección primera
e,,,fecl Instalado, en la sala Escuela Hos-

Ouerv.
3 s4::.3.tal de Jesús Nazareno.
ron, eWresidente, don Francisco de Pau-
) Por ä García Bravo.
bajo •• ,Suplente, don Luis Ramírez Ruiz.
ente- . 	 Sección segunda
2s ñ Instalada  en la Escuela nacional de
Pueb. 
1/l ila:U-las del Pósito.

Presidente, don José BaenasOrdó-
, Eldez.
'ánch Suplente, don J'Osé Pinto Sevillano.

Distrito segundo.—Sección primera
Instalada en el Convento de San
gustín.

evi Presidente, El. Emilio García Bravo.
Suplente,. don Patricio Porras Ma-

101Nrín.
Ir •

Sección segunda

don Francisco

Sección segunda

Presidente, don Juan José Alamillos
Conde.

Suplente, don Rafael Romero Me-
dina.

Y para su remisión al Excelentísi-
Eufeon Francisco Ariza Pavon, Secreta- mo señor Gobernador civil de la pro-

i o de la Junta municipal del Cen- vincia y en cumplimiento y a los efe c-
Es	 so electoral de la villa de Luque. 	 tos de la Ley Electoral vigente, y de-

sterrilCertifico: Que. con fecha 1.° del más disposiciones de aplicación, así
•lues. actual y porexpresada Junta se como de lo ordenado en circular de

hlu celebró sesión designando locales en 29 de Noviembre último por el señor
:yre.ha de,eonstituirse las mesas elec- Presidente de la Junta provincial del

latrig torales de los respectivos Colegios, Censo electoral, libro el presente con
Para . cuantas elecciones puedan yeti- referencia al acta de la sesión citada

;, Pi: ficarse en el presente/ ario en este tér- en Villanueva del Duque a 7 de Fe-

oria mino y; fueron designados los si-. brero 	 1931.—Laureano García.—
Mc guies 1QCglgs. 	 B.°: El Presidente, Marcial Leal.

tRCLINSCRIPCION UNICA
Y ws.-z 	 .

Distrito primero.—Sección primera
va(:- Sala Escuela Hospital de Jesús Na-

zareno.
Don Manuel Blanco Murillo, Presi-

dente de la junta Municipal del
Censo Electoral de esta vill;

Hago saber: Que en sesión del día
primero del actual celebrada por la
Junta de mi presidencia, en cumpli-
miento a orden de la Junta provincial

Ermita de la Aurora. 	 de veinte y nueve de Noviembre últi-
Y para remitir al Excmo. S. Gober- mo y conforme al artículo 36 de la vi-o. ' nador civil de la provincia a fin de gente Ley Electoral, fueron designa-

que sea inserto en el ,130LETIN OFIcIAL dos presidentes y suplentes de las
11 expido el presente certificado sellado mesas electorales, en la forma si-
lo 'eon el de la Junta visado por el señor guiente:

Vicepresidente que actuó, en Luque a
4 de Enero de 1931. --El Secretario, -
Francisco Ariza.—V.° B.°: El Vice-
presidente, Federico Barniso.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 539

Don Laureano García Quintana, Abo-
gado y Secretario de este Juzga-
do municipal de Villanueva del
Duque y como tal de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de la
misma. 	 1
Certifico: Que esta, en sesión de

treinta y uno de Enero último acordó
designar los señores Presidentes y
snplentes de Presidentes para cada
una de las Secciones de los distritos
de este término municipal, resultando
elegidos los señores que a continua-
ción se relacionan y a los que corres-
ponde presidir las Mesas de las res-
pectivas Secciones en las elecciones
que puedan ocurrir durante el actual
bienio.

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Francisco Arévalo
Romero.

Suplente, doe José Manuel Ramos
Alamilos.

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Juan Castro Al-

calde.
Suplente, don Fausto Rodrigo Mo-

reno.
Sección segunda

Presidente, don José Muñoz Calero.
Suplente. don Matías Maduerio

Fernández.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Antonio González
Rodríguez.

Suplente, don Mónico Gómez Mu-
ñoz.

Sección segunda
Presidente, don Bartolome García

Blanco.
Suplente, don Antonio Moreno Ju-

rado.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a los efec-
tos prevenidos en la Ley, firmo el pre-
sente en Dos Torres a 7 de Febrero
de 1931.—Manuel Blanco.—E1 Secre-
tarjo, Aureliano B. Bernia.

BENAMEJI

Núm. 541

Sección segunda

ecat: 12. Sección segunda
Escuela nacional de niños del Pó-

a Sito,
Distrito iegundo.—Sección primera

Duir v'tbnvento de San Agustín.a'. 
Sección segunda

DOS TORRES

Núm. 540

-mero.
• Suplente,
Luque. 	 1 	 Distrito primero.—Sección única

Distrito segundo.—Sección primera 	 • Titulada Ex-convento
Presidente. don José Leoncio Bení- • Presidente, don José Márquez Ca-

tez Salado.
Suplente, don Rafael Velazquez Be- 

nete.
Suplente, don Antonio Nieto Del-

luido. 	 boy.
Distrito segundo.—Sección primera

Titulada Iglesia
Presidente, don Emilio Granados

Galán.
Suplente, don Francisco Granados

Plasencia.
Seccion segunda
Titulada Ermiia

Presidente, don Francisco Reina
Borrego.

Suplente, don Juan Ferrer Leiva.
Y para su remisión al señor Gober-

nador civil de esta provincia, a los
efectos de su insercióu en el BOLETIN

OFICIAL, firmamos la presente en Be-
nameji a 7 de Febrero de 1931.—El
Presidente, Angel Nieto.—E1 Secreta-
rio de la Junta, Antonio Plasencia.

Relación de los Presidentes de las
mesas electorales y suplentes de los
mismos, designados por esta Junta
para las primeras elecciones genera-

Presidente, don José Andrada Ro- les que se celebren de conformidad
con lo dispuesto en el Real decreto

Varona de trece de Noviembre último.
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LUQUE

Núm. 538

Don Francisco Ara Pavón, Secrete.

_

BOLE'rIN OFICIAL,

1

29 de Abril, Almedinilla, Cañete de
las Torres, Villaharta y Zuheros.

30 de Abril, Puente Genil.
1.0 de Mayo, Rute y El Guijo.

2 de Mayo, Baena.
4 de Mayo. Castro del Río, La Car-

lota y Gua dalcazar.
5 de Mayo, Lucena.
6 de Mayo, Peñarroya -Pueblonuevo
7 de Mayo, Villanueva de Córdoba

y La Granjuela.
8 de Mayo, Cabra.
9 de Mayo, Córdoba del 1 al 400 y

forasteros.
11 de Mayo, Córdoba del 401 al

800.
12 de Mayo, Córdoba del 801 al

final y remplazos anteriores al 1927.
13 de Mayo, Córdoba, reemplazo

de 1929.
15 de Mayo, Córdoba, reemplazo

(-1927.
Las sesiones tendrán lugar en el

salón de actos, sito en el cuartel de
la Trinidad, dando principio a las
9,30 horas de la mañana, debien-
do los Ayutitamientos entregar en la
Secretaría de esta Junta, con diez días
de anticipación la documentación co-
rrespondiente, expedientes individua-
les y de prórroga, de incomparecen-
cia (art.° 300) de prófugos y actas.

Así mismo se recuerda a todos los
Ayuntamientos el más exacto cumpli-
miento de cuanto dispone la Circular
de esta Junta de 23 de Febrero de
1927, publicada en el Bot,Ern< OFICIAL

de la provincia.
Córdoba 8 de Febrero de 1931.—

El Comandante Secretario, Guiller-
mo Luque.—V.° B.° El Teniente Co-
ronel Presidente accidental, Firma ile-
gible.

Núm. 657

Debiendo adquirir este Parque por
gestión directa los artículos que a
continuación se expresan, para las
atenciones del servicio en el Depósi-
to de Intendencia de Córdoba, se ha-
ce saber por medio del presente, que
se admitirán, acompañadas de mues-
tras, las ofertas que se presenten en
el acto de la licitación, por los intere-
sados o sus representantes.

Dicho acto se celebrará el día vein-
te y siete del actual, a las doce horas
en el lugar que ocupa este Estableci-
miento, sito en calle Fray Alonso nú-
mero seis, con sujeción al pliego de
condiciones que está de manifiesto to-
dos los días laborables, de diez a
trece.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado y serán extendidas
en papel de la clase octava, conforme
al modelo que se inserta al pié.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

Leña rajada, cien quintales.
Idem de jara, cincuenta quintales.
Sal comun, treinta quintales.
Aceite lubrificante, cien kilos.
Jabón común, treinta ki!os.

El adjudicatario tendrá la obliga-
ción de entregar los artículos en el ci-
tado Depósito, los cuales serán reco-
nocidos por la Junta técnica del mis-
ma, que determinará sobre su admi-
sión o devolución en el caso de no
reunir las condiciones exigidas.

También constituirá fianza del diez
por ciento del importe de su oferta,
que le será devuelta a la terminación
de su compromiso, siendo de su cuen-
ta los gastos de anuncio, el pago del
uno treinta por ciento y todos los que
se originen por cuenta del mismo.

Sevilla once de Febrero de mil no-
vecientos treinta y uno. –El Director
P. I., Wenceslao de la Peña.

MODELO DE PROPOSICION

, domiciliado en. 	

ein-n••nmos	

Junta municipal del Cen-
so electoral

HORNACHLIELOS

Núm. 534

Don Manuel Díaz Fuentes, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que por la dicha Junta y

en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 36 de la vigente Ley elec-
toral y del Real decreto de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, de
fecha trece de Noviembre último, ha
designado para Presidentes y suplen-
tes de las mesas electorales de los
distritos en que esta:dividido este ter-
mino municipal, a los electores que a
continuación se expresan.
Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Antonio González

Carrascosa.
Suplente, don Amador Ortega Es-

pejo.
Sección segunda

Presidente, don Hermenegildo Ama-
ro Flor.

Suplente, don Juan Sancho Nuñez.
Distrito segundo Sección única

Presidente, don José M. Agudo Ba-
llesteros.

Suplente, don Antonio Martínez
Núñez.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia a los efectos de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL expi-
do la presente con el visto bueno del
Presidente en Hornachuelos a 6 de
Febrero de 1921.—El Secretario, Ma-
nuel Díaz.—V.° B.°: El Presidente Fe-
deriéo García.

IZNAJAR

Núm. 536

Don Eloy del Castillo Lanzas, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

Suplente, don Bernardino Vio,
Trivaldo.

Distrito cuarto.—Sección única -
Presidente, don Manuel Agredan°

Rodríguez.
Suplente, don Francisco Zi

Blaya. _
Distrito quinta—Sección prim n ( Si:
Presidente, don Vicente Hern;

Suca. 	 O., Vii:
Suplente, don Luís Pedrajas

Romero. 	 dCVilh
Sección segunda 	 a n

Presidente, don Faustino rWes,I
González.

-Se -

Suplente, don José Yergo Morrifir
Distrito sexto.—Sección única

Presidente, don Luis Aldama
vajal.

Suplente, don José de la Torre C
rrido.
Distrito séptima—Sección prime,
Presidente, don Francisco Alvart

Blanco.
Suplente, don Antonio Zurita Vicit:

Sección segunda
Presidente, don Santiago Agredan°

Gómez.
Suplente, don Juan Verdías Vaca.
Distrito octava—Sección primera
Presidente, don José Barrios Rubio.
Suplente, don Juan Vizuete Arenas.

Sección segunda
Presidente, don Lucio Aguirre Vi-

Ilarin.
Suplente, don Alfonso Vioque Fer-

nández.
Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia expido la
presente en Periarroya-Pueblonuevo
a 4 de Febrero de 1931.—El Presiden-
te, Antonio Castell.—E1 Secretario,
Juan Mercader.

Parque de Intendencia
de Sevilla

Don 	 	 Certifico: Que en sesión celebrada
por esta junta en el día de la fecha,

	  , con residen- han sido designados como Presiden-
cia en 	  tes y suplentes de las mesas electora-
	 , provincia de 	  les en las Secciones de los Colegios
	 calle. 	 	 de este término municipal los electo-
	 número 	  	 , en- res que a continuación se relacionan.
terado del anuncio publicado en el 	 Distrito primera—Sección primera
BOLETIN OFICIAL de esta provincia de 	 Presidente, don Pedro Núñez Paez.
fecha 	 , para la adqui- 	 Suplente, don Mariano Rey Reina.
sición de artículos con destino al.... 	 Sección segunda
	 y del pliego 	 Presidente, don Ramón Ortiz Gu-

de condiciones que en aquel se alude tierrez.
se compromete y obliga a facilitar... 	 Suplente, don Antonio Quintana
	 ..quintales Muñoz.
métricos, litros o kilos de 	 	 Sección tercera
a 	 pesetas 	 Presidente, don Antonio Matas Lu-

uno (todo en letra) acompañando en que.
cumplimiento de lo prevenido su cé- 	 Suplente, don Juan Rey Marín.
dula personal corriente de clase.... 	 Distrito segunda—Sección única
	 número ... 	 Presidente, don Francisco Delgado
	 , expedida en. 	  Rey.
	 recibo de la 	 Suplente, don Joaquin Granados Ji-
contribución industrial y muestras. 	 menez.

(Fecha y firma). 	 Distrito tercera—Sección primera
Presidente, don Galo Aguilera

-Lara.
Suplente, don Agustin Pacheco Hi-

nojosa.

Sección segunda
Suplente, don Juan de Dios Caba-

llero Rey.
Suplente, don Ramón Delgado Rey.
Y para que conste y en cumpli-

miento a lo acordado por la Junta y
para su remisión al Ilmo. Sr. Gober-
nador civil para que ordene su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL, expido
el presente visado por el señor Presi-
dente, en Iznájar a 5 de Febrero de
1931.—Eloy del Castilla—Visto bue-
no: El Presidente, Cristobal Ordoriez.

PEÑARROYA-PUEBLONLIEVO

Núm. 537

Relación de los Presidentes y suplen-
tes de las mesas electorales de este
término municipal nombrados en se-
sión de la Junta municipal del Censo
electoral del día tres del actual.

CIRCLINSCRIPCION PRIMERA
Distrito primera—Sección primera
Presidente, D. Eusebio Anula Ron-

quino.
Suplente, don José Pando Jiménez.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Acedo

Barragán.

Suplente, don Gregorio Peralv
Sánchez.

Sección tercera
Presidente, don Santiago Almanz

Sosa.
Suplente, don Miguel Walongo Gd

mez.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Pedro Consuegr
Benítez.

Suplente, don Manuel Gala Canc
Sección segunda

Presidente, don Andres Aguanel
Vara.

Suplente, don Alfonso Ramírez Ra
mírez.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Alguad

Vizuete.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Lozarm

Lozano.
Suplente, don Juan Pino Atanasi¿I

Distrito tercero.—Sección prinier.a
Presidente, D. Manuel Acedo Luna
Suplente, don Miguel Villarreal Ji-

ménez.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Acedo

Velez.
Suplente, don Manuel Villar Mu.

rioz.
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MORILES IZNAJAR

Núm. 544 Núm. 547

Don Miguel Estrada Lara, Secretario
suplente en ejercicio del Juzgado
municipal de esta villa y como tal
de la Junta municipal del Censo
electoral de la misma.
Certifico: Que la junta municipal

del Censo electoral de esta ijilla en
sus sesiones de treinta y uno de Ene-
ro último y del ocho del actual ha
nombrado con arreglo a los preceptos
del artículo 36 de la vigente Ley Elec-
toral los presidentes de las mesas
electorales y suplentes de los mismos
de las dos secciones de que se com-
pone este tétmino municipal,- cuyos
nombramientos han recaido en los
siguientes electores.

Distrito primero.—Sección única
Presidente, dun Nicolas Molina Je-

rez.
Suplente, don Blas Vida Martínez.
Distrito segundo.—Sección única
Presidente, don Rafael Cabezas

Pino.
Suplente, don José Osuna Doblas.
Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y a los efec-
tos y en cumplimiento al R. D. de la
Presidencia del Consejo de Ministros
fecha trece de Noviembre último, de
orden del señor Presidente y con su
visto bueno, expido la presente en
Moriles a 9 de Febrero de 1931.—Mi-
guel Estrada.—V.° B.": El Presidente,
Cabezas.

In

Distrito 3.°.—Sección
Presidente, don Antonio Alcalá

Arroyo.
Suplente, don Máximo Zamorano

Matamoros.
Sección 2.'

Presidente, don Juan Muñoz y Mu.
rioz.

Suplente, don Vicente Vioque Ne-
vado.

Sección 3.'
Presidente, don Juan Pedro Algua-

cil Sánchez.
Suplente, don Agustín Rojas Gar-

cía.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Dado en Belmez a nueve de Febre-

ro de mil novecientos treinta y uno-
El Presidente, Ricardo de Soto.—El
Secretario de la Junta, Emiliano Sanz.

G6

era'

alce

nel

Ra.

cretario de la Junta municipal del
f' Censo electoral de esta villa.
t Certifico: Que por la Junta munid-

pal del Censo electoral de este térmi-
no, en sesión celebrada el día prime-
ro del actual, fueron designados para
Presidentes y suplentes de las Mesas
electorales de esta circunscripción,
durante el bienio 1931-1932, los elec-
tores que a continuación se expre-
san:
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Antonio González

Muñoz.
Suplente, don Cristóbal Villalba

Roldán.
Sección segunda

Presidente, don Francisco Alcaide
Gandullo. --

Suplente, don Antonio López y Ló-
pez.

Distrito segundo. - Sección única
Presidente, don Francisco Amaya

Castellano.
Suplente, don José María Rodríguez

Jiménez.
Y para que conste e insertar en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
cumpliendo acuerdo de la referida
Junta y a los efectos del Real decreto
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, de fecha 13 de Noviembre úl-
timo, y con el visto bueno del señor
Presidente, expido la presente en San-
taella a siete de Febrero de mil nove-
cientos treinta y uno.—E. Maestre.—
V.° B.°: El Presidente, Antonio Pa-
lomo.

MONTALBAN

Niím. 548 —

3rn

ZGADOS
do

4u-

PALENCIANA 	 -,
Don Manuel Gutiérrez Betancourt,

Núm 545 	 a
Secretario de la junta municipal
del Censo electoral de esta villa.

Don Casto Hurtado Soriano, Presi- 	 Certifico: Que la mencionada Junta
dente de la Junta municipal del Cene._ en sesión de fecha primero del actual
so electoral de esta villa, 	 mes y en cumplimiento al artículo 36
Hago saber: Que la junta que ten- de la Ley de 8 de Agosto de 1907, en

go el honor de presidir, en sesión ce- relación con el Real "decreto de la
lebrada el día dos del mes actual, Presidencia del Consejo de Ministros
cumpliendo lo ordenado en el ReaVe fecha 13 de Noviembre último y ofi-
decreto de 13 de Noviembre de 1930, dio-circular del Ilmo. Sr. Presidente
con sujeción a lo que dispone el ar-e de la Junta provincial del Censo elec-
fíenlo 36 de la vigente Ley Electoral, toral de Córdoba, fecha 29 del mismo
ha designado como Presidentes y Su- mes y ario anterior, acordó desigual
plentes de las Mesas electorales de Presidentes y sus suplentes de las
este término municipal, para cuantas mesas electorales de este término pa-
elecciones puedan tener lugar duran- ra cuantas elecciones ocurran en el
te el bienio de 1931 y 1932 a los seflo- presente ejercicio a los señores si-
res siguientes: 	 guientes:

Distrito primero.—Sección única 	 Distrito primero.—Sección única
Presidente, don José Cano Torres. Presidente, don José Martínez Mu-
Suplente, dou José Carreira Ramí- rioz.

rez. 	 Suplente, don José Serrano García.
Distrito segundo.—Sección única 	 Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, doti -Antonio Castro 	 Presidente, don Antonio Alonso

Sánchez. 	 Durán.
Suplente, don Cipriano Velasco Ve- 	 Suplente, don José García Saro.

lasco.

no

:a.
1
io.
1S.

Sección segunda
Lo que se hace público por medio 	 Presidente, don Clemente Jiménez

del presente para genaral conoci- Río.
miento. 	 Suplente, don . Fernando Pino Ca-

Palenciana 7 de Febrero de 1931.— flete.
Casto Hurtado.

	

	 Y en cumplimiento y a los efectos
de los preceptos legales antes citados

SANTAELLA 	 ; expido la presente visada por el se-
I 	 rñor Presidente en Montalban de Có

Núm. 546 -doba a 7 de Febrero de 1931.—Ma-
nuel Gutiérez.—V. c B.°: EL_Presiden-

Don Eduardo Maestre Rabian°, Se- te, Antonio Alonso.

Don Eloy del Castillo Lanzas:Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: que por la Junta munici-

pal del Censo electoral de esta villa,
en sesión del día dos del actual, fue-
ron designados para colegios electo-
rales de este término municipal, para
cuantas elecciones se celebren duran-
te el presente ario, los locales que a
continuación se expresan:
Distrito primero.—Sección primera
Planta baja del Ayuntamiento, an-

tes Juzgado municipal.
Sección segunda

Edificio del Pósito, calle Villa, nú-
mero 24.

Sección tercera
Planta baja de la casa núm. 40 de

calle Obispo Rosales.
Distrito segundo.—Sección única
Plaza de Abastos, calle Hospital,

núm. 11.
Distrito tercero.—Sección primera
Escuela nacional de niños, calle

Obispo Pedraza, núm. 7.
Distrito tercero.—Sección segunda
Escuela nacional de niñas, calle

Albaicines, nm. 2.
Y a los efectos de su publicación en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y
visado por el señor Presidente, expi-
do el presente en Iznájar a tres dé
Enero de mil novecientos treinta y
uno.—Eloy del Castillo.—V.° B.°: El
Presidente, Cristóbal Ordóñez.

BELMEZ

Núm. 579 te

Don Ricardo de Soto Rivera, juez
Municipal Letrado, Presidente de la
Junta municipal del Censo Electo-
ral de este término.
Hago saber: Que esta junta de mi

presidencia, en cumplimiento a los
preceptos del artículo 1.° del R. D. de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 13 de Noviembre próximo an-
terior y artículo 36 de la vigente Ley
Electoral, acordó en sesiones celebral
das el cuatro y ocho del corriente!
mes, nombrar como Presidentes y su-
plentes de las Mesas Electorales de
este término, para actuar en las elec-
ciones que puedan celebrarse durante
el próximo bienio, a los Sres. siguieni
tes:

Distrito 1.°.—Sección 1."
Presidente, don Leopoldo Alcánta-

ra Palacios.
Suplente, don José Vida Ariza.

Sección 2.'
esidente, don Juan Bernal Pala-

cios.
Suplente, don Manuel Vera Fer-

nández.
Distrito 2.°.—Sección 1.'

Presidente, don Juan Castro Me-
rino.

Suplente, don Ignacio Vioque Gon-
zález.

Sección 2. 	 t

Presidente, don Vicente Cámara
Antón.

Suplente, don Martín Valaciés Gar-
cía.

MONTILLA
Núm. 525

Don Isaac José Médina y Garijo, Juez
de primera instancia y de Instruc-
ción de Montilla.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen diligencias de apremio pa-
ra hacer efectivas las responsabilida-
des impuestas al penado Juan Jimé-
nez Escamilla, en causa sobre robo,
con el número 62 de 1929; en los cua-
les con fecha de hoy se ha dictado
providencia mandando sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días,
como de la propiedad del apremiado
la finca siguiente:

Casa número veinte y nueve de la
calle Zarzuela Alta de esta ciudad,
que linda por la derecha entrando
con la del número treinta y uno de
José Carrasco; por la izquierda con
la del veinte y siete de María Gómez
Portero, y por la espalda con tierras
de Joaquín García Jurado, que ha
sido justipreciada en la cantidad de
ocho mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día diez de Marzo próximo
a las doce, en la Sala Audiencia de
este Juzgado sita en la calle Sagasta
número tres, y bajo las siguientes:

CONDICIONES
Primera 1\ro se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del justiprecio de la finca.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta tendrán los licitadores
que consignar en la mesa del Juzga-
do o establecimiento público al efecto
cuando menos el diez por ciento del
valor que sirve de tipo para la su-
basta.

Tercera. Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Que si bien el apremiado
no ha presentado los títulos de pro-
piedad de la finca que se subasta, en
el expediente existen datos bastantes
para el otorgamiento de la escritura
de venta.

Dado en Montilla a treinta y uno
de Enero de mil novecientos treinta y
y uno.—Isaac José Médina.—El Se-
cretario, Miguel Navarro.

Ministerio de Cultura 2024
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CORDOBA

Núm. 631

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy, dictada en
sumario que se sigue por lesiones a
Rafael Dueñas Sanchez, ha mandado
se cite por medio de la presente que
sz• insertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, y al dueño y conduc-
tor de una camioneta cuyo de matrí-
cula se ignora, que el día diez de No-
viembre último, y en el sitio conocido
por la Cuesta del Espino, correspon-
diente a este partido arrolló a Rafael
Dueñas, causandole varias lesiones,
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado,
situado en la calle Gongora sin nú-
mero, con el fin de recibirles declara-
ción en expresado sumario; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
can les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Córdoba 11 de Febrero de 1931.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.
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Cltaolonus y emplazamientos un

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la- publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los articu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 651

ROBLEDO MATEO, Diego; hijo
de Jos('. y de Josefa, natural de Villa-
nueva de la Serena, de estado soltero,
profesión barbero, de 50 arios, domi-
ciliado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por atentado, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de la Izquierda de Cór-
doba para ingresarle en prisión a fin
de que cumpla condena, bajo aperci-
bimiento de declararlo rebelde.

Córdoba 1 0 de Febrero de 1931.—
El Juez de Instrucción, S. Barrios
Guzmán.
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